
INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO (INDAP) 
 
 

Entrega Capital de Trabajo de INDAP para usuarios de Ovalle, Punitaqui y Monte 

Patria. 
28 de septiembre de 2018. 14:30 horas. 

Gobernación provincial de Limarí, calle Sacos Nº154, Ovalle. 

Se realizará la entrega de incentivos correspondientes a la herramienta Capital de 

Trabajo de INDAP, que beneficia a 141 usuarios de los programas PADIS y 

PRODESAL, que la institución tiene en convenio con las municipalidades de Ovalle, 

Punitaqui y Monte Patria. Lo que implica una inversión de $16.215.000.-. 
Se realizarán dos entregas simbólicas (con 5 beneficiados en cada una). 

 
 
 

Detalle beneficiados: 

avalle: 40 (PRODESAL: 20. PADIS: 20) : $4.600.000. 

Punitaqui: 26 (PRODESAL: 18. PADIS: 8) $2.990.000.-. 

Monte Patria: 75(PRODESAL: 48. PADIS: 27) $8.625.000.-. 

 
A través de la herramienta Capital de Trabajo de INDAP se realizará la entrega de 

cheques correspondientes a $115.000 por persona. 



INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO (INDAP) 

 
Mesa de la Mujer Rural e Indígena provincia de Choapa. 
Jueves 6 de septiembre de 2018.10:00 hrs 

Salón Multiuso de la Plaza de Abastos, calle Mirador nº 70, lllapel. 
 
 

 
La Mesa de la Mujer Rural e Indígena tiene como objetivo la participación y 

coordinación permanente, que contribuya positivamente en el desarrollo de la 

mujer rural, potenciando sus capacidades y atendiendo a sus demandas. 

 
Se pretende favorecer la promoción de políticas públicas para su autonomía, 

focalizadas para el mejoramiento de su calidad de vida y el respeto a la 

diversidad cultural y la eliminación de todas las formas de discriminación y 

violencia en la mujer, mejorar su emprendimiento, entre otros. 

 
En esta oportunidad las temáticas a abordar contemplan los lineamientos y 

estructura a seguir para el trabajo de las próximas Mesas a realizarse durante 

el transcurso del año 2018. 

 
Participarán 30 usuarias procedentes de las 4 comunas de la provincia de 

Choapa. 

 
Para este 2018 el funcionamiento de la Mesa de la Mujer Rural e Indígena será 

provincial, para facilitar el acceso de las mujeres a esta instancia de 

participación y para relevar la importancia de las particularidades de los 

territorios de la región de Coquimbo. Es decir, se realizará 1 mesa en cada una 

de las provincias, para terminar el año con una Mesa ampliada regional. 



INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO (INDAP) 
 

Mesa de la Mujer Rural e Indígena provincia de Limarí. 
Miércoles 3 de octubre de 2018. 11:00 horas. 
Casa de la Cultura, calle Caupolicán Nº1123, Punitaqui. 
Participarán 30 usuarias procedentes de las 5 comunas de la provincia de Limarí 
(Ovalle, Río Hurtado, Punitaqui, Monte Patria y Combarbalá). 

 
El INDAP ha trabajado en fortalecer las acciones institucionales para la 
integración inclusiva de las mujeres rurales y de pueblos originarios, con el 
objetivo de que ellas alcancen la autonomía económica, política y física en el 
marco de las convenciones, acuerdos y tratados internacionales que ha firmado 
Chile en el marco de la igualdad de género. 

 
En Chile existe un millón 85 mil mujeres que viven en sectores rurales. 130 mil 
de ellas trabaja en la agricultura, y un 27% de las explotaciones agrarias y 
forestales chilenas son dirigidas por mujeres (Fuente: ODEPA). 

 
En el año 1990 las mujeres atendidas por INDAP alcanzaban a un 15% del total 
de usuarios y hoy constituyen un 43%, jugando un papel fundamental en esta 
participación el programa de Formación y Capacitación para Mujeres 
Campesinas, ejecutado en convenio con la Fundación PRODEMU, denominado 
actualmente Programa Mujeres Rurales INDAP - PRODEMU. 

 
La Mesa de la Mujer Rural e Indígena se creó en el año 1995, como una instancia 
de diálogo, participación campesina y coordinación permanente, integrada por 
actores de la sociedad civil organizada y del Estado. 

 
Su objetivo es contribuir al diseño, implementación, difusión y seguimiento de 
políticas, planes y programas regionales, que incidan positivamente en el 
desarrollo y potenciación de las mujeres rurales de la región, considerando su 
diversidad étnica, cultural, etárea y social. 

 

 
La realización de la Mesa de la Mujer Rural e Indígena está en la línea del 
mandato del Presidente Sebastián Piñera, respecto a avanzar con urgencia y 
decisión hacia una sociedad que respete las diferencias existentes entre 
hombres y mujeres, considerando los mismos derechos, deberes, 
oportunidades y dignidad. 



 
INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO (INDAP) 

 
Entrega de incentivos correspondientes a la herramienta Capital de Trabajo en Río Hurtado. 

26 de septiembre de 2018. 14:30 horas. 

 
Salón Multiuso de Sama Alto, calle única s/n, Río Hurtado. 

Se realizarán dos entregas simbólicas (con 5 beneficiados en cada una). 
 
 

81 beneficiados/as, con una entrega de$115.000 por persona, pertenecientes a los 

programas PRODESAL o PADIS que INDAP ejecuta, en este caso, en convenio con 

la Municipalidad de Río Hurtado. 

 

 
PADIS: 23 usuarios. Inversión:$ 2.645.000. 

PRODESAL: 58 usuarios. Inversión: $ 6.670.000. 

Total de inversión:$ 9.315.000.- 



INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO {INDAP) 
Martes 11 de septiembre de 2018. 11:00 

Salón Auditórium de la Municipalidad de Canela, calle Infante nº520, Canela. 
Entrega de proyectos de Incentivo al Fomento Productivo (IFP) de INDAP. 

 
Ceremonia de entrega de maquinaria. inversión a 89 emprendedores 

rurales, permitiéndoles incorporar tecnologías orientadas a modernizar, 

mejorar o innovar los procesos productivos de los negocios campesinos. 
Lo que significa una inversión de $97.789.587.- 

 
Todos los beneficiados corresponden a los programas PADIS y 

PRODESAL, que son ejecutados mancomunadamente entre el INDAP y 

la Municipalidad de Canela. 

 
 
 

La inversión es para financiar proyectos como infraestructura (corrales 

para ganado menor, invernaderos, bodegas de almacenaje, bodegas 

apícolas o mejoramiento de salas queseras), instalaciones de riego 

(estanques de acumulación, revestimientos de tranque de acumulación, 

kit de riego, sistemas de conducción, bombas o mejoramiento de pozos) 

y maquinarias agrícolas (pulverizadoras, implementos agrícolas o 

rastras). 



INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO (INDAP) 
Entrega Inversión de Fomento Productivo (IFP) de INDAP, en la comuna de lllapel. 

jueves 27 de septiembre. 10:00. 
Salón Multiuso de la Plaza de Abastos, calle Mirador nº70, lllapel. 

 
 

 
INDAP en lllapel hará entrega de incentivos para proyectos a 66 

emprendedores rurales, permitiéndoles incorporar tecnologías orientadas a 

modernizar, mejorar o innovar sus procesos productivos. 

Todos los beneficiados corresponden a los programas PADIS o PRODESAL, 

que en este caso son ejecutados mancomunadamente entre el INDAP y la 

Municipalidad de lllapel. 

 
PADIS: 31 usuarios. Inversión:$ 37.702.615.- 

PRODESAL: 35 usuarios. Inversión: $ 42.083.645.- 

Total de inversión:$ 79.786.260.- 
 
 

Principalmente, la inversión es para financiar proyectos como infraestructura 

(corrales para ganado menor, invernaderos, bodegas de almacenaje, bodegas 

apícolas o mejoramiento de salas queseras), instalaciones de riego (estanques 

de acumulación, revestimientos de tranque de acumulación, kit de riego, 

sistemas de conducción, bombas o mejoramiento de pozos) y maquinarias 

agrícolas (pulverizadoras, implementos agrícolas o rastras). 



INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO (INDAP) 
 
 
 

Entrega de Inversión de Fomento Productivo (IFP) de INDAP, en la comuna de 
Los Vilos. 

Miércoles 03 de octubre. 11:00 hrs 

Casa de la Cultura, ubicada en Avenida Costanera Salvador Allende Nº1413, 

Los Vilos. 
 
 

Beneficiados: 49 emprendedores rurales de los programas PADIS y 

PRODESAL, lo que les permitirá incorporar tecnologías orientadas a 

modernizar, mejorar o innovar sus procesos productivos. 

 
PADIS: 26 usuarios. Inversión: $ 28.450.375. 

PRODESAL: 23 usuarios. Inversión:$ 29.717.027. 

Total de inversión: $ 58.167.402.- 
 
 

Los principales proyectos financiados corresponden a los rubros apícola, 
caprinos, ovinos y bovinos. 

 
La inversión es para financiar proyectos como construcción de bodega, 

construcción de corral, implementación de quesera, kit para sala quesera, 

esquiladora y fundidor de miel, entre otros. 



INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO {INDAP) 
 
 

Entrega de Inversión de Fomento Productivo (IFP) de INDAP, en la comuna de Los 

Vilos. 
Martes 25 de septiembre del 2018. 11:00 hrs. 

Casa de la Cultura, Avenida Costanera Salvador Allende Nº1413, Los Vilos. 
 
 

Beneficiarios: 49 emprendedores rurales, que incorporarán tecnologías orientadas a 

modernizar, mejorar o innovar sus procesos productivos. 

 
Todos los beneficiados corresponden a los programas PADIS y PRODESAL, que en 

este caso son ejecutados mancomunadamente entre el INDAP y la Municipalidad de 

Los Vilos. 

PADIS: 26 usuarios. Inversión:$ 28.450.375. 

PRODESAL: 23 usuarios. Inversión:$ 29.717.027. 

Total de inversión:$ 58.167.402.- 
 
 

Los principales proyectos financiados corresponden a los rubros apícola, caprinos, 

ovinos y bovinos. 

 
La inversión permitirá financiar proyectos como construcción de bodega, construcción 

de corral, implementación de quesera, kit para sala quesera, esquiladora y fundidor de 

miel, entre otros. 
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ler punto de tabla. Boletín Nº 9233-01. 

Que regula el establecimiento de Bolsas de Productos Agropecuarios. 
 

 
Se votan indicaciones: 

1.- Del Honorable Senador señor Durana, para eliminar del título del proyecto de ley, la palabra: 
11agropecuarios". 

RECHAZADA 
 

 
2.- Del Honorable Senador señor Durana, para proponer el siguiente título al proyecto de ley: 
"Ley que regula el establecimiento de bolsas de productos y de títulos representativos de los mismos que no se 
encuentren regulados por la ley 18.045" 

RECHAZADA 
 

 
3.- De S.E. el Presidente de la República, para intercalar el siguiente numeral 2), nuevo, pasando 
el actual numeral 2), a ser 3), y así sucesivamente: 
112) Elimínase, en el epígrafe del Título I, la palabra II agropecuarios".". 

APROBADA 
 

 
4.- De S.E. el Presidente de la República, para reemplazar el actual numeral 2), que ha pasado a 
ser 3), por el siguiente: 

"3) Introdúcense, en el artículo 1, las siguientes modificaciones: 

a) Modificase su inciso primero del siguiente modo: 

i) Elimínase la frase II agropecuarios, en adelante las bolsas de productos,11 

ii) Elimínase la frase "el local y". 

iii) Elimínase la palabra "Agropecuarios". 

b) Elimínase, en el inciso segundo, la palabra II agropecuarios 11
 

c) Reemplázase, en su inciso tercero, la frase "Superintendencia de Valores y Seguros, en adelante, "la 
Superintendencia" 11

, por la frase "Comisión para el Mercado Financiero, en adelante la "Comisión".". 

APROBADA 
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5.- De S.E. el Presidente de la República, para agregar los siguientes numerales 4) y 5) nuevos, 
cambiando los siguientes su numeración correlativa: 
114) Reemplázase, en el artículo 2, la palabra "Superintendencia" por "Comisión", todas las veces que aparece 
en el artículo. 

5) Introdúcense, en el artículo 3, las siguientes modificaciones: 

a) Reemplázase la palabra "Superintendencia" por "Comisión", todas las veces que aparece en el artículo. 

b) Reemplázase la letra c) del inciso primero, por la siguiente: 
11 c) Cuenta con un gobierno corporativo, controles internos y gestión de riesgos y los recursos, sistemas y 
procedimientos, adecuados para funcionar correctamente como bolsa de productos y asegurar a los 
inversionistas la mejor ejecución de sus órdenes, y".". 

APROBADA 
 

 
6.- De S.E. el Presidente de la República, para modificar el artículo 4, sustituido por el actual 
numeral 3). que ha pasado a ser 6). en el siguiente sentido: 

a) Elimínase la frase II títulos representativos de productos,". 

b) Reemplázase la oración "y contratos que sean transferibles de acuerdo a la ley que los regula y no 
correspondan a valores de acuerdo a lo dispuesto en la ley NºlS.045", por la frase 11

, contratos, incluyendo los 
contratos registrados conforme a la ley Nº 20.797, que crea un Registro Voluntario de Contratos Agrícolas, 
así como los títulos representativos y los derivados sobre los mencionados productos. No quedarán 
comprendidos dentro de esta definición y, por lo tanto, no podrán transarse en las bolsas reguladas por la 
presente ley, los valores definidos en el artículo 3º de la Ley 18.045 sobre Mercado de Valores".". 

APROBADA (se solicita nueva redacción al ser está muy confusa) 
 

 
7.- De S.E. el Presidente de la República, para reemplazar el actual numeral 4), que ha pasado a 
ser 7). por el siguiente: 

"7) Sustitúyese el artículo 5, por el siguiente: 

"Artículo 5°.- Podrán ser objeto de negociación en las bolsas reguladas por la presente ley, los productos a que 
se refiere el artículo 4°, siempre y cuando: 

a) sean transferibles de acuerdo con la ley que los regula, y 

b) sus características y condiciones cumplan los estándares mínimos establecidos en los padrones inscritos en 
el Registro de Productos que mantendrá la Bolsa de Productos respectiva.". 11

 

APROBADA 
 

 
8.- De S.E. el Presidente de la República, para agregar los siguientes numerales 8). 9), 10). 11) y 
12) nuevos, cambiando los demás su numeración correlativa: 
118) Introdúcense, en el artículo 6, las siguientes modificaciones: 
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a) Reemplázase, en su inciso primero, la frase "las personas naturales o jurídicas que se dedican a", por la 
frase, "quienes están autorizados por ley para realizar". 

b) Modificase su inciso segundo, en el siguiente sentido: 

i) Intercálase, entre la frase "sobre los mismos" y el punto seguido (.), la frase ", y a la intermediación 
de productos fuera de bolsa". 

ii) Reemplázase la palabra "Superintendencia" por "Comisión". 

c) Elimínase, en su inciso tercero, la frase "cuando se trate de personas jurídicas,". 

9) Introdúcense, en el artículo 7, las siguientes modificaciones: 

a) Modificase su inciso primero, en el siguiente sentido: 

i) Reemplázase la palabra "Superintendencia" por "Comisión", todas las veces que aparece. 

ii) Agrégase, después de la frase "Registro de Corredores", la frase "de Bolsa de Productos, en adelante el 
"Registro de Corredores". 

iii) Reemplázase la palabra "quienes" por la frase "las sociedades anónimas que". 

iv) Reemplázase la letra a), por la siguiente: 

"a) Tener un gobierno corporativo, controles internos y sistema de gestión de riesgos que permitan a la 
corredora cumplir adecuadamente sus deberes y responsabilidades, conforme a la evaluación que para ese 
efecto realice la Comisión para el Mercado Financiero empleando la metodología que ésta establezca mediante 
norma de carácter general.". 

v) Reemplázase la letra b), por la siguiente: 

"b) Disponer de personal que cuente con la idoneidad y conocimientos suficientes para el correcto desempeño 
de las actividades que realice.". 

vi) Reemplázase, en la letra e), la palabra "cancelada", por la frase "ordenada la cancelación de". 

b) Reemplázase, en su inciso segundo, la frase "La Superintendencia establecerá" por "La Comisión 
establecerá por norma de carácter general". 

10) Introdúcense, en el artículo 8, las siguientes modificaciones: 

a) Modificase su inciso primero, en el siguiente sentido: 

i) Reemplázase la frase "Las personas jurídicas que", por la palabra "Quienes". 

ii) Reemplázase la palabra "Superintendencia", por "Comisión". 

b) Reemplázase, en su inciso segundo, la frase "los requisitos establecidos en las letras a), e), j) y g), del 
artículo anterior.", por la frase "la idoneidad y conocimientos suficientes para el correcto desempeño de las 
actividades que realice, y además cumplir con lo dispuesto en las letras e), j) y g) del artículo anterior.". 

11) Reemplázase, en el artículo 9, la palabra "Superintendencia" por "Comisión". 

12) Reemplázase, en el artículo 10, la palabra "Superintendencia" por "Comisión".". 

VOTACIÓN PENDIENTE (se le solicita al Ejecutivo que explique porque los corredores tendrán 
la figura de Sociedad Anónima). 
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9.- De S.E. el Presidente de la República, para reemplazar el actual numeral 5), que ha pasado a 
ser 13), por el siguiente: 
1113) Introdúcense, en el artículo 11, las siguientes modificaciones: 

a) Elimínase, en el inciso primero, la expresión 11 a favor de sus comitentes". 

b) Sustitúyese el inciso segundo, por el siguiente: 

"La garantía será de un monto inicial equivalente a 6.000 unidades de fomento. La Comisión podrá establecer, 
de manera general y obligatoria, mayores garantías en razón de la calidad del gobierno corporativo, controles 
internos y sistema de gestión de riesgos de la corredora, que hayan sido evaluados por la misma Comisión, de 
conformidad a la metodología a que se refiere el artículo 7° de esta ley. Las mayores exigencias de garantías 
que establezca este organismo, en ningún caso podrán ser superiores a las 30.000 unidades de fomento.". 

c) Sustitúyese el inciso tercero, por el siguiente: 

"La garantía podrá constituirse en dinero efectivo, boleta bancaria, póliza de seguros, prenda sobre productos, 
prenda sobre acciones de sociedades anónimas abiertas u otros valores de oferta pública, salvo acciones 
emitidas por las bolsas en que participen. La garantía constituida se deberá mantener reajustada en la misma 
proporción en que varíe el monto de la unidad de fomento.".". 

APROBADA 
 

 
10.- De S.E. el Presidente de la República, para modificar el artículo 12, sustituido por el actual 
numeral 6), que ha pasado a ser 14). en el siguiente sentido: 

a) Sustitúyese, en el inciso tercero, la oración "Las prendas sobre productos se constituirán mediante el 
endoso al representante de los beneficiarios del vale de prenda otorgado por un almacén general de depósito", 
por la frase "Las prendas sobre productos deberán constituirse de acuerdo a la forma y solemnidades que 
establezcan las normas especiales que los rijan". 

b) Reemplázase, en su inciso quinto, la palabra "caucionados", por "cuyas obligaciones hayan sido 
garantizadas". 

APROBADA 
 

 
11.- De S.E. el Presidente de la República, para agregar el siguiente numeral 15}, nuevo, 
cambiando los siguientes su numeración correlativa: 

"15) Reemplázase, en el artículo 13, la palabra "Superintendencia" por "Comisión", todas las veces que 
aparece.". 

APROBADA 
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12.- De S.E. el Presidente de la República, para reemplazar el actual numeral 7), que ha pasado a 
ser 16), por el siguiente: 
1116) Introdúcense, en el artículo 14, las siguientes modificaciones: 

a) Reemplázase, en su inciso primero, la palabra "Superintendencia" por "Comisión". 

b) Reemplázase su inciso segundo, por el siguiente: "Los corredores serán responsables de las transacciones 
que se pacten por su intermedio. Las bolsas de productos, en caso de incumplimiento de tales transacciones, 
tendrán la obligación de utilizar los medios que la ley y los reglamentos pongan a su disposición para lograr la 
ejecución de esas obligaciones, incluido el ejercicio de las acciones tendientes a hacer efectivas las garantías 
constituidas para tales efectos".". 

APROBADA 
 

 
2do punto de tabla. Boletín Nº 11554-05 

Que crea una sociedad del anónima del Estado denominada "Intermediación Financiera S.A" 

Subsecretario solicita se conceda un nuevo plazo de indicaciones desde el miércoles 26 de 
septiembre, con posterioridad a la Sala, hasta el jueves 27 del mismo mes, para el efecto de ingresar 
indicaciones relativas a funcionarios de la CORFO e inclusión de Cajas de Compensación en el 
proyecto, auspiciando dicha indicación. 

Senador Letelier señala que si bien se le concederá un nuevo plazo al ejecutivo, no es necesario su 
patrocinio para la indicación relativa a las Cajas de Compensación. 
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